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Proceso  : Ejecutivo  laboral 

Radicado: 0515431120012023-0018000 

Decisión : Decreta medida cautelar   

 

A solicitud de la parte demandante, y con fundamento en el artículo 593 del Código 

General del Proceso, se decreta la medida cautelar de embargo y retención de los dineros 

que el demandado señor NICOLAS ALBERTO HERRERA CALLE, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 15.535.845, tenga o llegare a tener en las siguientes cuentas bancarias: 

 

Cuentas de ahorros No. 542290 y 965871 de Bancolombia  

 

En consecuencia, se ordena oficiar a la entidad financiera antes indicada, a fin de que en el 

término de tres (3) días contados a partir del recibido del oficio de comunicación de la 

presente cautela, se sirva depositar los dineros retenidos a la cuenta de depósitos judiciales 

No. 051542031001 que este despacho posee en el Banco Agrario de Colombia. 

 

Con fundamento en el numeral 10 del articulo 593 del estatuto procesal, la presente 

medida cautelar se limita en la suma de $23.359.851,00 

 

Se advertirá al oficiado que, la inobservancia de esta orden judicial, será sancionada en la 

forma indicada en el parágrafo segundo del artículo 593 ya mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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